
Este Tribunal de Alzada, prevIo. estudio. de las

constancias de primera instancia en contexto con la sentencia

recurrida, considera que no tienen razón los recurrentes, ya que

de

en lo

de las

,y;

--~-~
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V IS T O para resolve el T¿ úmer 117/2016,

formado con motivo del RECUR DJ::APELACI6N interpuesto

por_y os en
i

contra de la Sentencia Definiti de fecha diecisiete¡(Je diciembre

de dos mil quince, pronunciada por la Juez del

Distrito Judicial de_ Estado de México, ~~I expediente

número.2015, relativo ala CONTROVER~(dEL ESTADO

CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERE~5iJ ~AMILlAR sobre

CESACION DE PENSION ALlMENTICIA~e reclamó el señor

~ 9ontra, de._ y
,

D DE M~XICO

/
Li.. CON~~RA~/DO

•.. t., /I¡;J.~ /
. \'" , '1,.. ",,,- '.~~.\

",~l~','::',\ 1. El artícu~1 ,366 del ¡tódigo de Procedimientos

.• ;IJ(~.., Civiles en vigor pr~ que la apeltión tiene por objeto que el

.,;--,' Tribunal de A~a, revoque t modifique la resolución

~>~:>"" impugnada, en los puntos relativos a los agravios, los que de no...,.~íf~~;~'prosperar motivarán su confirmaiión,

~' I
':1 '. 11. Los agravios quJ expresan_y
,'n
,~' apellidos • son infundados,

En los agraVi) los impetrantesse duelen

medular, que la Juez Varió,lla litis, y que la valoración
. I

pruebas no es adecuada, i



consistir, que actualmente cursa la carrera de Asistente Ejecutivo

en Informática en el Instituto de ompuingles de Oriente, que

ocupa parte de la pensión para cu rir sus gastos académicos y

otra parte para su sostenimient ; y

, que en la actualidad tien, veintisiete años de edad y

presenta una incapacidad visual con desprendimiento de retina
\

que le impide la visión absoluta del ajó izquierdo y que lo limita

para realizar actividad laboral, que la pensión le es indispensable

para su sostenimiento y atención médica.

2

En cuanto a las pruebas, se aprecia, que

justipreciadas, en lo individual como en su conjunto, atenta

de su examen se advierte, que la Juez al realizar el análisis del

segundo de los elementos de la acción ejercitada, si bien refiere

que el actor hace valer como causas de cesación de pensión

alimenticia, que sus hijos y _ de apellidos

en a actualid n mayores de edad, que

uentan con capacidad

boral; es por haberlo

echos tres, c atro y cinco, en [os que

se aduce en lo ondu ente, que ya so mayores de edad, han

terminado sus stu os, lo que les ge era ingresos para cubrir

sus necesidad s ersonales, son aut suficientes, a la fecha no

cuentan con ningún impedime.nto fí ico o psicológico que les

impida desarrollar sus [abares cotidi nas; esto es, concreta las

causas de cesaciÓn, que en lo susta cial, son que los acreedores

alimentarios han dejado de necesit r alimentos, en orden con lo

dispuesto por el artículo 1.144 fra ción 1, del Código Civil, en I
, J.

relación con el artículo 1,137 de Código de Procedimientos F ~
~n '

Civiles, por lo que no puede consid rarse variación de la litis.' ~'.,.] .. ',,' .'l>~;,
También, atiende lo alega o por los recurrentes, al dar' • ;:~;~:J'

,. - "' ••?-; -,'

contestación a la demanda; eñ cuy caso el argumento defen~iVo-::.•...•;J¡;~'~CO"i"
.:.. ,'-:_~~\~.'r ¡~f~':.~;''."

de e veinticuatro años, se hizo ., ~••:~• ....;;:.h
:"J;.
';?~.
,""
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'~~ . rga de la p.rueba que compete a las partes en la acción

,.r.T-7L ..: ercitada, como de las defensas opuestas, que sirvieran para

, o DE M@(lf@ditarlas afirmaciones de las partes, ~ orden con lo dispuesto

por los, artículos 1.252, 1.257 Y 1.359' del Código de

Procedimientos Civiles, y de su cons'deró que se

actualizaba [a variación de lasJ ndi " nes que ge eraron en su

momento la suscripción del c~ io de diez de enero del dos mil

cinco y consideró procedente la acción ejercitada/ .

, Asi,las consideraciones, se estiman;~uadas, pues

,concerniente' al segundo, de ,los ,eleme~~respecto de la

apelante , ,Ja~puestas que dio a

[a confesional a su cargo, inducen a co~ rar qu~ al contar con

un estadóóptimo de salud, se e~en a en condiciones de

¡ allegarse de sus propios recursos~.sto endiendo a la causa de

: ' cesaCión que refiere el actor ~el he o cinco de la demanda,

, ,I,.~ relativa a que no, cuen~on nin ún impedimento físico o
.~ ,-o ,::

,~\ psicológico que les im~ desarroll sus labores cotidianas, que
, I ~ ~, es suficiente par'V0nsiderar I cesación de la pensión

alimenticia, aun~, que la apel nte al dar contestación afirmó

que en la actualidad se encuent a estudiando, que controvirtió el

actor, con la documental supe" eniente, relativa a la constancia

de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, expedida por el

Director del Plantel Toluca II Instituto Compuinglés de Oriente,

en la que hace constar que la C.

desde e[ pasado veinte de bril de dos mil quince, dejó de asistir
I ,

al instituto,' quedando trunc,a ,la carrera de ASISTENTE

EJECUTIVO EN INFORMÁTICA; que se robustece además con

el dictamen pericial en materia de trabajo social rendido parla

Licenciada " en cuya entrevista

realizada a la precitada ésta afirmó

encontrarse estudiando, sin justificarlo; esto si toma en cuenta

que la apelante , dio contestación a

,[a demanda en fecha veintidós de abril de dos mil, quince,a
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cuya contestación acompaño la documental expedida en fecha

diecisiete de abril del año dos mil quince, relativa a la

constancia expedida por el Director del Instituto de Compuinglés

de Oriente Plantel Toluca 11,en la que hace constar que la

C, , cursa la carrera de ASISTENTE

EJECUTIVO RMAT9 en icha institucióli en un

horario de dieciséi die !siete horas, pero atenta la

diversa expedida por e Director de I mencionada institución

educativa, exhi ida prueba s perveniente por el actor

de fecha cuatro de mayo de la

d, en la que se hac constar que desde el veinte

de abril de dos mil quince, dejó de sistir, debe considerarse que

a la fecha de contestación de la dfmanda, contrario a lo afirmado

por la demandada ahora apelan e

no se encontraba estudiando, 11 por consiguiente la demandada _.
6' ~'_

no justifica su defensa argume tativa, con el propósito de que léj'~" .... ,r,:\
e " ",.- ._;';~_\:...

pensión alimenticia subsista haciendo inclusive innecesario ... ". p! ';.:\': .'. j' ,
entrar al análisis de las resta tes causas de cesación. . .., . ".) ,.;,,'

. ~.;\, ';::;..:
.'..... , .:}-<

••

En lo que conclern al segundo apelante,
" -

de I sentencia recurrida, se desprende

que la Juez atendió a las c usas de cesación relativas a que es

mayor de edad, ha term'nado sus estudios que le generan

ingresos para cubrir sus ne esidades personales, esto es, que es

autosuficiente, que exami ó én lo toral, que en el caso, valoró

las pruebas ofrecidas p r las partes, para acreditar sus

respectivas afirmaciones, como son confesional a cargo del hoy

inconforme, la declaración de parte del demandado, el dictamen

pericial en materia de trabajo social, las documentales ofrecidas J:.
1,:"

por el demandado como son notas médicas expedidas por eL:"

Instituto Mexicano del Seguro Social e historia clínica; que valoró~;iil
. -""X.;.:,'~.

en términos de lo dispuesto por el artículo 1,359 del Código de;;>"
. ",','''.'

Procedimientos Civiles; y cuya valoración es acertada, ya quee~"
. _,l'T

lo que concierne a la confesional del recurrente, las respuesta:s~
jo'
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a ciencia que las notas médicas exp . as por el IMSS, no lo

refieren, solo ilustran respecto d¡tl ~d cimiento que aqueja al

'ap,eiante, al ser revisado por el m~o, la historia clínica, carece

dé datos que la hagan confiab~ue si bien en su parte inferior,

. se desprend~ que el Mé~C1úe la laboró es el Doctor_

. ~nsuficient , dado que no se asentaron

'Ios datos de la ce~ para ejerc r del suscriptor, y sellos que

permitan identifi~qUe se elabo ó en una institución médica o

consultorio médico reconocidos aunado a ello, el dictamen

pericial en materia de trabajo s cial, controvierte su argumento'

defensivo de que su incapacida visual lo limita para trabajar, al

exponer a la perito, que se ded ca a la venta de postres con su

mamá y que ha adquirido exp riencia laboral en los diferentés

empleos que ha desempeñad. como Marisquería '

_" y " '. unado a ello, también expuso a

la perito' que no cursa actividad ¡escolar alguna; lo que trae como

consecuencia que el actor acredita que el demandado

es mayor de edad, ha

terminado sus estudios, dado que ya no estudia, y no tiene

impedimento físico y psicológico que le impida desarrollar sus

labores, es autosuficiente. Y si bien la Juez refiere que el apelante

.realiza. una actividad remunerada que le permite sufragar sus

'DER JUDICIAL

~ .
••..•+:+ " /,~ ,.."" ".

;,~. e dio:a las posIciones uno y dos, inVere que a la fecha se

. cuentra físicamente en condiciones d~ moverse . dificultad y

¡{DO DE M~~ se encu~~:ra bien des.de el pU~.Lta psicol gico. Y si

, bien a la POSIClontres, relativa a !e:sGlerto como lo e que usted

al encontrase en perfectas ca i" ne~ físicas, pued desarrollar

un trabajo que le permita t er ingresos propios ~ra subsistir,

contestó "no, porque padece desprendimiento 9£ retina"; para

que tuviera valor en lo que beneficia al recurrent~, era necesario
. /

que exhibiera la documental médica, que a~re~ara que ese

padecimiento, lo limita o imposibilita para des~~;iar un trabajo

remunerado, lo que no hizo, ni se infiere de . s d'l1'cumentales que

ofreció como prueba, como acertadament consideró la A qua,- ,
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necesidades, que a decir del apelante, la Juez no valora que con

la cantidad mencionada no, puede subsistir, ni siquiera con la

pensión que le cubre su padre;deb tomarse en cuenta, que los

datos respecto a las cantidadesue percibe el recurrente en su

actividad comercial (vent9 de ostres), fueron proporcionados

unilateralmente por el propio recurrE?t ,qu no puede tomarse

en cuenta en su contexto es ~(¡r que lo ingresos que dijo

recibir por la venta de ost~~ le resulten insuficientes, pues

carece de soporte que 1 c trobore.

Aunado a loan rior, los recurrentes no precisan el alcance

probatorio de sus pruebas, ni la .forma e que trascienden en el

fallo, que pusieran de relieve falta algun cometida por el Juez al

valorarlas; y que por el A quo,

,~~

i,
encuentra,

, ,. .

, no puede .•-:.:fi~~',iJ""It,
~,':"'.' • -¡

fermedad que padece, que l,".:'; ..
.¡ ,

al resultar infundados los agravIos

de pellidos

demostraran que

estudiando, y

desempeñar ,un trabajo, debido a la e

lo imposibilita para trabajar.

Por lo expuesto y fundado y además con lo establecido

en los artículos 1.366, 1.386, 1.390, 1.391 Y 1.392 del

ordenamiento Adjetivo Civil vigente, 44 y 48 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de México, es de resolverse y:/

111.En virtud de no actuali arse en el caso que nos ocupa

ninguna de las hipótesis a que e refiere el artículo 1.227 del

Código de Procedimientos Civile~ en vigor, no se condena al'

pago de las costas en ambas insta\ncias.
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NEGAS quien da fe.- .

condenar al p go costas.

7

.-'

S E R E S U E L Y E:

SEGUNDO. No ha I

,
PRIMERO. Se co,nfirma I resolu¡:;ión recurri,da.

r ,... "¡. I -

. '

Licenciado ALEJANDRO HERN

DOY FE.

~ -M.EN'~DEJ.EVE TRÓNO

MAGISTRADO

TERCERO. NOTIFíQUESE PERSONA

:;testimonio de esta resolución y sus notificaci s vuelvan los

~;briginales de primera instancia al Juzgado de

;\'anotaciones respectivas en el Libro de G o y archívese el

<:presente toca como asunto totallllente SC ida.'.

" .
Así, por unanimidad de~oslo resolvieron y firman los

~,MaQistrados . EVERARDO ~TRÓN ~UEVARA, PATRICIA

. LUCIA MARTINEZ ESF;~ZA, y J SESALlM MODESTO

'SÁNCHEZ JALlLI, in~granfes de a Primera Sala Familiar

RegiO~n~1de T~lucardel.l"ribunal Su erio~ de Justicia del Estado

de Mexlco, baJo la ~sldencla y p nencla de la segunda de los

nombrados, qu~es. actúan .C n Secr ario de' Acuerdos
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